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EXTRACTO PARA NOTIFICACIÓN

Juzgado de Familia de Punta Arenas, en causa RIT N° C-789-2024, RUC N°24-
2-4747222-K, materia Alimentos, Cesación, caratulada “GÓMEZ/GÓMEZ”, 
ordenó, de conformidad al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, notificar 
por avisos a ANGEL JESÚS GÓMEZ BAHAMONDE, Cédula de Identidad 
N°19.253.512-3, de la demanda de Cese de alimentos, interpuesta por su padre 
don MIGUEL ANGEL GÓMEZ JARA, Cédula de Identidad N°13.325.769-1; 
Proveído de fecha 29 de Julio de 2024, que da curso a la demanda, confiere 
traslado, fija fecha de audiencia preparatoria, e informa que: Advierte al 
demandado que deberá contestar la demanda con 5 días hábiles de antelación 
a la audiencia fijada, representado por Abogado. RESOLVIENDO CESE 
PROVISORIOS DE ALIMENTOS. Se acoge lo solicitado por el demandante, 
en consecuencia, se decreta a contar de la fecha de la notificación, el cese 
provisorio de la pensión alimenticia que se encuentra obligado a pagar a su hijo 
ANGEL JESÚS GÓMEZ BAHAMONDE.
Resoluciones de fechas 5 y 13 de junio de 2025, ordena notificación por avisos 
al demandado y fija AUDIENCIA PREPARATORIA, el día 05 de agosto de 
2025, a las 12:00 horas, (hora de Magallanes) debiendo asistir las partes y sus 
apoderados de forma PRESENCIAL a las dependencias del Tribunal. En todo 
caso y de requerirse de la asistencia remota de alguno de los litigantes para 
asegurar la eficacia de la instancia legal y evitar la indefensión, podrá conectarse 
directamente y sin petición previa, a VIDEOCONFERENCIA por la plataforma 
virtual   “ZOOM”,   al   siguiente   link:   Sala     4 https://zoom.us/j/8212576913.
Cumplida la presente notificación mediante su inserción en un diario de 
circulación regional, por tres veces consecutivas y una vez en el Diario Oficial, 
el demandado quedará válidamente notificado de la demanda interpuesta en 
su contra, fecha y hora de la audiencia respectiva, bajo apercibimiento de que 
su inasistencia hará continuar la presente causa en su rebeldía, entendiéndose 
notificadas todas las resoluciones posteriores por el estado diario, sin necesidad 
de nueva notificación.
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Nuevo test para VPH podría transformar la 
prevención del cáncer cervicouterino en Chile

Al integrarse al GES

El Minsal considerará la incorporación de un examen de vanguardia cuya capacidad de detección anticipada es de un  ●
94%, muy superior al 30% que alcanza el tradicional Papanicolau.

Con más de 200 mil pruebas realizadas, el test PCR-VPH ya ha sido aplicado 
en varios servicios de salud.

ce
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a

la inclusión del test PCR para 
Virus del Papiloma Humano 
(VPH) como examen prima-
rio de tamizaje. Su eventual 
aprobación marcaría un antes 
y un después en la prevención 
del cáncer cervicouterino, uno 
de los pocos tipos de cáncer 
que puede prevenirse eficaz-
mente mediante la detección 
temprana.

“El cáncer de cuello ute-
rino es una patología que 
causa una muerte cada 90 
segundos en el mundo y, en 
nuestro país, 
dos muertes 
al día, todo 
esfuerzo que 
hagamos para 
diagnosticar la 
enfermedad en 
su etapa preinvasora (cuando 
aún es asintomática) tendrá 
un gran impacto en la dis-
minución de la incidencia y 
la mortalidad por esta cau-
sa”, explica el doctor Omar 
Nazzal, ginecólogo oncó-

logo, jefe de la Unidad de 
Patología Cervical del hos-
pital San Borja Arriarán.

Dado lo anterior, la incor-
poración del test PCR al GES 
para detección de infección 
por VPH es inminente. Su 
introducción permitiría de-
tectar lesiones de alto grado 
a tiempo, reducir los falsos 
negativos y extender el inter-
valo de testeo a cinco años si 
el resultado es negativo.

Con más de 200 mil 
pruebas realizadas, el test 

PCR-VPH ya 
ha sido aplicado 
en 13 servicios 
de salud públi-
cos mediante 
un programa 
piloto liderado 

por el Minsal. Sin embargo, 
su cobertura actual alcanza 
apenas al 5% de la población 
objetivo. Este indicador refle-
ja una inequidad estructural, 
ya que mientras las afiliadas a 
isapre pueden acceder al test 

El Ministerio de 
Salud (Minsal) 
está actualizando 
las prestaciones 

incluidas en el Decreto GES 
(Garantías Explícitas en Salud). 
En este proceso, se analizará 

El cáncer de cuello 
uterino es una pa-
tología que causa 
una muerte cada 
90 segundos en el 
mundo y, en nues-
tro país, dos muer-
tes al día.

Omar Nazzal, 
ginecólogo oncólogo.

El test PCR-VPH ya ha sido 
aplicado en 13 servicios de 
salud públicos mediante un 

programa piloto.

mediante la modalidad de li-
bre elección, las beneficiarias 
de Fonasa sólo pueden reali-
zarlo si hay disponibilidad, 
debido al bajo stock en los 
consultorios.

Para Nazzal, es funda-
mental democratizar el acceso 
a este test: “La equidad en 
salud debe ser nuestro obje-
tivo, y el acceso a este tipo 
de tecnología debe estar ga-

rantizado para todas. Si no 
incluimos este examen en el 
Decreto GES, un porcentaje 
de la población no podrá ac-
ceder a este mecanismo de 
detección”, enfatizó.
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